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Ladrones armados
asaltan panadería
Los sujetos
actuaron con sus
rostros cubiertos
y amedrentaron
a dependientes
con lo que serían
armas de fuego.

Diego Toloza Cruces
cronica@estrellaconce.cl

Momentos de ten-
sión se vivieron al
interior de una pa-

nadería ubicada en la ave-
nida Bernardo O'Higgins, a
pocos mentros del Estadio
Municipal de Curanilahue,
luego que un grupo de de-
lincuentes perpetrara un
robo con intimidación.

De acuerdo con infor-
mación proporcionada por
el capitán Carlos Figueroa,
de la Cuarta Comisaría de
Carabineros de Curani-
lahue, el hecho se registró
cerca de las 20:30 horas del
martes, cuando tres suje-
tos con sus rostros cubier-
to ingresaron al local co-
mercial.

Una vez dentro, los indi-
viduos intimidaron apa-
rentemente con armas de
fuego a los trabajadores
del recinto y a un reparti-
dor que se encontraba en
el lugar, logrando sustraer
dinero en efectivo desde la
caja registradora, además

CEDIDA

EL HECHO OCURRIÓ EN AVENIDA O'HIGGINS, DE CURANILAHUE.

20 3
horas con 30 minutos
marcaba el reloj cuan-
do se produjo el asalto
en la panadería.

individuos a rostro cu-
bierto intimidaron a los
trabajadores del local
comercial.

de dinero en efectivo y es-
pecies personales del re-
partidor.

El procedimiento poli-
cial permitió establecer
que no se registraron per-
sonas lesionadas, mientras
que el avalúo total del robo
fue estimado en un millón
560 mil pesos.

Por instrucción del
Ministerio Público, las di-
ligencias quedaron a car-

go de la Sección de Inves-
tigación Policial (SIP) de
Carabineros, quienes tra-
bajan en el análisis de cá-
maras de seguridad y
otras pericias para dar
con el paradero de los
responsables, quienes
perpetraron el ilícito y no
más de cincuenta segun-
dos tal como quedó regis-
trado en cámaras de se-
guridad.

Indagan violento robo
en estación de servicio
Un segundo robo con inti-
midación se registró du-
rante la noche del martes
en una bencinera de Cura-
nilahue. El hecho fue de-
nunciado alrededor de las
23.00 horas del martes,
cuando tres individuos
llegaron hasta el recinto e
intimidaron a los trabaja-
dores, aparentemente uti-
lizando armas de fuego.
Los antisociales lograron
sustraer dinero en efecti-
vo y un teléfono celular,
para luego darse a la fuga

en dirección desconocida.
Uno de los trabajadores
resultó con lesiones leves,
por lo que fue trasladado
hasta el Hospital de Cura-
nilahue.
Al igual que en el primer
caso ocurrido durante la
jornada, el Ministerio Pú-
blico instruyó que las dili-
gencias quedaran a cargo
de la Sección de Investiga-
ción Policial (SIP), quienes
se encuentran revisando
registros de cámaras y de-
sarrollando diversas peri-

cias para identificar a los
responsables.
Según las versiones reca-
badas en el lugar los suje-
tos asaltaron cuando ha-
bía un gran número de
vehículos en el lugar.

BREVES
CEDIDA

PREPARAN TORTILLA GIGANTE.

Invitan a participar en
la Fiesta del Choclo de
la comuna de Hualqui.Con una tortilla de res-

coldo gigante, ayer se dio
inicio oficial a las activi-
dades de la Fiesta del
Choclo de Hualqui en la
Plaza de la Independen-
cia de Concepción.
Si bien las diferentes ins-
tancias comenzaron el 28
de febrero, éstas se pro-
longarán hasta el domin-
go 8 de marzo, con el
show estelar de la banda
Amerikan Sound. Más
detalles en las redes so-
ciales de la Municipali-
dad de Hualqui.

Pesquera demanda al
Estado de Chile por ley
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PLANTA DE PESQUERA LANDES.

"una expropiación encu-
bierta" del patrimonio de
la firma.
Desde la empresa, su CEO
Andrés Fosk señaló que la
reducción de cuotas com-
promete inversiones futu-
ras orientadas al consumo
humano, incluyendo la
modernización de flota y
ampliación de capacidad
de congelado.
La firma, con operaciones
en Talcahuano, advirtió
que el nuevo fracciona-
miento podría afectar el
desarrollo del jurel chile-
no en un contexto de cre-
ciente demanda interna-
cional.«

Municipalidad de
CONCEPCIÓN

¡La mejor ciudad de Chile!

Nº - CT - 2026 .- /VIST O S: la carta MPE Nº073/2025 de fecha 26 de diciembre de 2025 de la empresa TAPUSA S.A .; en el cual
informa sobre suspension de transito de calle Padre Hurtado, el ordinario Nº 17 de fecha 06 de enero de 2026, de la Dirección de

Tránsito; el oficio Nº 1015/2026 SRM-BIO de fecha 12 de enero de 2026 de la Seremi de Transportes Región del Biobio; la carta
MPE Nº076/2026 de fecha 24 de febrero de 2026, de la empresa Tapusa S.A .; el oficio Nº 6002/2026 SRM-BIO de fecha 25 de
febrero de 2026 de la Seremi de Transportes Región del Biobio; teniendo presente lo establecido en el artículo 172 del Decreto

con Fuerza de Ley Nº1 de fecha 20 de enero de 2010, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº18.290, Ley

de Transito; el Reglamento Interno Nº2-22 de fecha 17 de marzo de 2022, sobre Estructura, Funciones y Coordinación Interna de

la Municipalidad de Concepción; el D.F.L. Nº1-19.653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº18.575
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Articulo 3 Ley Nº19.880, que establece Bases de

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; El articulo 63 letra j) del

DFL Nº01 Ley Orgánica de Municipalidades, que establece la facultad de delegación de funciones propias del Sr.(a) Alcalde(sa);
la Ley Nº21.180 de Transformación Digital del Estado; la Ley Nº8.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; Ley

Nº 19.799 sobre documentos electrónicos, firma electrónica y servicio de certificación de dicha firma; la Resolución Nº 36-24 de 23 de

diciembre de 2024, de la Contraloría General de la Republica que fija normas de Exención del Trámite de Toma de Razón; Sentencia de

Proclamación del Sr. Alcalde Nº07, el Acta de Escrutinio General y Calificación de la Elección de Alcalde de la comunas de Concepcion

dictada por el Tribunal Electoral Regional, de fecha 02 de diciembre de 2024; el artículo 3º de la Ley Nº19.880 que establece bases

de los procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado; las atribuciones que me
confiere el Articulo Nº19 letras c) del Reglamento Nº04 de fecha 30 de septiembre de 2024; los artículos 12, 56 Inciso 1º y 63 de la

Ley Nº18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, lo establecido Enel decreto Alcaldicio de Subrogancia Secretaria Municipal
Nº 1478, de fecha 17 de diciembre de 2024.

DECRETO

1. Modificase el Decreto Alcalcicio Nº 08-CT-2026, en sus puntos 2 y 3 en que disponese la suspensión del tránsito vehicular en calle
Padre Hurtado en el siguiente tenor:

2. Disponese asimismo que calle Arturo Prat entre Cochrane y Pedro de Valdivia deberá opera Bidireccionalmente durante todo el

periodo en que se encuentre suspendido el tránsito por calle Padre Hurtado. Así también modifiquese el sentido de tránsito de calle

Cochrane entre Padre Hurtado y A. Prat el cual será de poniente a oriente.

3. Déjese establecido que los servicios de locomoción colectiva con destino a la comuna de Chiguayante y Hualqui que utilizan calle

Padre Hurtado deberán desviarse de acuerdo al siguiente desvió:

Modo Línea Sentido Trazado Definido

Bus Destino Pedro de Valdivia

Chiguayante - Hualqui

A
Chiguayante

Padre Hurtado - Cochrane -

A.Prat - Pedro de Valdivia

4. Se deja establecido que todo lo demás indicado rige plenamente.

5. El corte de tránsito inicia el 04/marzo/2026 y termina el 30 de Junio 2026.

POR ORDEN DEL ALCALDE
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE,

RODRIGO DIAZ AGUILERA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

RENE ALFREDO DUFEU FULLER
DIRECTOR DE TRÂNSITO (S)
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La pesquera Landes pre-
sentó una demanda in-
demnizatoria contra el Es-
tado por más de US$70 mi-
llones, acusando perjui-
cios económicos deriva-
dos de la nueva Ley de
Fraccionamiento Pesque-
ro impulsada por el go-
bierno del presidente Ga-
briel Boric.
La acción judicial fue in-
gresada ante el 22° Juzga-
do Civil de Santiago y sos-
tiene que el Estado modi-
ficó la distribución histó-
rica de cuotas de pesca,
reasignándolas a terceros
sin compensación econó-
mica. Según la compañía,
esto afectó especialmente
su participación en la pes-
quería del jurel.
El abogado David Cade-
martori, del estudio Ba-
rros & Errázuriz, indicó
que se trata de una de-
manda de responsabili-
dad extracontractual con-
tra el Fisco y afirmó que la
normativa constituye
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BENCINERA ASALTADA.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/03/2026
    $243.503
  $1.591.520
  $1.591.520

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      46.615
      11.200
      11.200
       15,3%

Sección:
Frecuencia:
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